
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Referencia  : 850013103002-2018-00082-00  

Demandante  : BANCO DE BOGOTÁ S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandado  : YULER MANUEL HURTADO 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, encuentra el Despacho que, que ha 

fenecido el término del traslado del avalúo comercial del inmueble identificado con F.M.I. No. 470-55506, 

corrido por auto de fecha 1 de agosto de 2022, sin que se propusieran objeciones, razón por la cual, será 

aprobado conforme lo dispone el artículo 444 del CGP. 

 

Adicionalmente, se tomará nota del embargo de remanente ordenado por este mismo despacho judicial 

en el proceso 2018-00108-00. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare.   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. APROBAR para todos los efectos legales el avaluó comercial del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-55506, por el valor de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ML/CTE ($380.331.360,00), 

conforme el artículo 444 del CGP.  

 

SEGUNDO. TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se 

llegaran a desembargar a nombre del demandado YULER MANUEL HURTADO identificada con cedula 

de ciudadanía No. 74.751.654, a favor del proceso ejecutivo No. 2018-00108-00, que se adelanta en 

Juzgado segundo Civil del Circuito de Yopal, donde obra como demandante BANCO DE BOGOTA y 

demandado YULER MANUEL HURTADO. 

 

Por secretaría, realícense las anotaciones del caso en este expediente y comuníquese al Juzgado. 

 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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